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Esta Delegación vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente. y en virtud de
]a Orden ministerial de 1 de febrero de·l968, ha resuelto:

l." Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.". ]a
consolidación de la actual línea aérea a 30 kV., doble circuito.
Larrasquitu-Burceña en el tramo comprendido entre la subas
tación de Larrasquitu y el apoyo número 27, conductores de ca~
ble de aluminio-acero de, 381,5 milímetros cuadrados de sección.
apoyos metálicos y 4.650 metros de longitud, en el término mu
nicipal de Bilbao

Finalidad: Mejora de': servicio.
2.0 Declarar en concreto la utilidad pública dt: la instala·

cióh eléctrica qUq S€ autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre Expropiaciones Forzosas y Sancione~ en Materia
de Instalaciones Electricas' y su Reglamento de Aplicación de
20 de oetubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del' Decreto 2617/
1966 para al desarrollo y ejecución de la instalación., se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos inforwantes,

Bilbao, 23 de febrero de 1974.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Agustín Chávarri
ZuazQ.-2.560--C.

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Micieces de Oíeda (Palencia)-, decla:ra.da de utilidad pública por
Decreto da 22 de marzo de 1913.

Segundo.-De acusrdo con lo establecido en el artículo 82' de
la Ley de Reforma· y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se etJnsld'era que las obras de red de caminos, y red de sanea
miento quedan clasificadas de interé::; general en el grupo aJ del
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras' deberAn iniciarse antes de que- terminen
los trabajos de concentraci6n parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guanj? a VV. TI. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Ref.orma y Desarrollo Agrario.

5895

5894

5897

!

J
¡

ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de concentración parcelaria de la zona de Oyón
( Alava).

lImos. Sres.: Por Decreto de 23 de octubre de 1969, se de
claró sujeta a Ordenación Rural la comarca de Rioja Alavesa.
Por Decreto de' 23 de mayo 'de 1970, se acordó la reaIízación de
la concentración parcelaria de la zona de Oyón (Alaval, de
acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumpIímiento. de lo'dispuesto en los artículos 82 Y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enez:o de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrarlO ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el PJan
de Meioras Territoriales y Obras de la zona de Oyón (Alava)
que se refIere a las obras de red de caminos y red de saneamien

ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales
y Obras de las zonas de concentración parcelaria
de La Hinojosa; Espeja de San Marceltno y Orilla
res (Soria).

Ilmos. Sres,: Por Decretos de 19 de mayo de r973 y 22 de
marzo de 1973, se declaró de utilidad pública la concentración
parcelaria de las zonas de La Hinojosa, Espeja de San Marce-
lino y Orillares (Soria,). .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins~
títuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan' Conjunto de
Mejoras Territoriales y Obras de las zonas de La Hinojosa, Es
peja de San Marcelino y Orillares (Soria). que se refiere a las
obras de red de caminos y red de saneamiento. Examinado el
referido Plan Conjunto, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han ..sido debidamente clasificadas en los grupos
que determina el articulo 61, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973.

En su virtud•. este Ministerio se ha servido qisponer:

Primero.-Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territo
riales y Obras. redactado por ~l Instituto Nacional de Reforma
y Desanollo Agrario, para las zonas de concentración parc~la.
ria de La Hinojosa, Espeja de San Marcelino y Orillares (SorIa).
declaradas de utilidad púbUca por Decretos de 19 de mayo de
197~ y 22 de marzo de 1973.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de !,mero de
1973, se considera. que las obras de red de caminos y red de
saneamineto quedan cJasüicadas de interés general en el grupo
a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Pur el Insütuto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto E;e dispone e.n la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento Y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
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ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que se
aprueba el. Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Mide
ces de Ojeda (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de marzo de 1973, se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de
Micieces de Ojeda (Palencia).

En cumplimIento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a 19 aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Micieces de Ojada (Palen
cia), que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiento. Examinado el referido Plan. este- Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos qu,e determina el articulo 61. de acuerdo
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz~

caya por la que se declara de utilidad publica la
instalación el~ctrica que se cita. lL. 1.345.}

Visto el expediente incQado en esta Delegación a instancia
de ..Hidroeléctrica. Ibérica Iberduero, S, A.-. solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se
reseña- y la declaración en concreto de la utilidad pública de
la misma. y cumplidos los trAmites I'elllamentarios ordenados
en el capítulo !Il del Decreto 2617/1966 sobre autorización de
instalaciones eléctricas. en el capitulo III del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y
en el Reglaoe,nto dE; Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28
de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han inoorvenido en la tramitación del expediente, y en virtud de
la Orden ministerial 'de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A ....
la instalacíóT). de una linea eléctrica, aérea, trifásica. doble cir
cuito, a 10 kV., que tendrá. su origen derivada de la línea Or
tuena-Santurce-Butano- ..Cabot. S. A ... , y su final er. el C.T. de
..Dragados y Construcciones... con 6 conductores de aluminio~

acero de 181,7 miHmetros cuadrados de sección. a.poyos metA...
licos de doble circuito, 2.452 metros de longitud, en Abanto y
Ciérvana.

Finalidad: Servicio público.
2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de Aplicación de 20
de octubre. de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2817/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 23 de febrero de 1974.-EI Delegado provincial. P. D .•
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Agustín Chávarri
Zuazo.-2.581-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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Ilmo. Se Director general do- Industrias y Mercadv.':i en Origen
de Productos Agrarios.

Ilmo. Sr: Din;ctor general de Industrias 'i Mercados en Origen
de ProdudQs Agrarios.

Primero.-Autorizar eltraslú:do y ampliación de la centre.l
lechera que. la Entidad "'Unión Industrial y Agro·Ganadera, 50
ci0rIad Anónima .. (UNIA$AI, tiene adjudicada en Granada (ca-
pitaD, o;

Seg·undo.--Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1976
para la terminación de ·las obrase instalaciones de la citada
industna, que habrán de ajustarse al proyecto que ha ser'vico
de base s la presente resolución.

Lo que comunico a V:< 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años·
Madrid, 1 de marzo de 1974.

HESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
DesarroUo A.grafio por la que se convoca concurso
para la conCesión de las subvencíones pTevistas en
la Ley de Reforma y .Desarrollo Agrario a· indus
trias de transfQrmaciónocomer'cialización de pro
ducLOScigranos, cicuyidades artesanas y servicios
declarados de ú1terésque se establezcan en la co·
tnarcadenominadaregadios locates de la provin·
da de edceres [primera fase).

ORDEN de 1 de marzo de 1974 por la que se autori
za el traslado :v qfnPUaciónde la central lechera
qua la Entid:ad cUntén Industrio'! y Agro-Ganade
ra, S. A ... (UNIASAJ,tiene adjudicada en- Granada
(capital).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de tramitación sobre la solici
tud formulada por ..UniÓn lrtdustrial y Agro-Ganadera, S. A ...
(UNIASA). para que le sean autorizad()s el traslado y amplia
ción de la centraJlecheraque dicha Entidad tiene adjudicada
en Granada {capital}.

Vistocl informe emitido por el Mitlisterio de la Gobernación
(Dirección General de Sanidad) y. cOJ1siderando que el poryeeto
presentado se adapta a las condiciones técnico-sanitarias esta
blecidas en los articulos65 a 69 del Reglamento de Centrales
Lecheras y otras Industrias Lácteas aprobado por Decre
to . 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por Decreto 544/
1972; de· 9 de marzo,~ que el traslado y ampliación propues
tos constituyen una~ora,de Las instalaciones y reúnen todos
los requisitos exigibles a esta clase de industrias.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General,

Este Ministerio ha resUelto:
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Segundo......,...La,s obras· -e instalaciones de la ampliación debe·
rán ajustarse exactamente a lósdatosque obran en el proyecto
que ha servido de base a la presente resolución y-; una vez
finalizadas las nüsmas••Granja La rolesa, S. L .• , 10 comuni·
caní. a la Direccfón General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

Lo que comunico ti V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 1 do. marzo de.- 1974.

ALLENDE y GARCIABAXTER
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fimo Sr, Director general de Industrias y Mercados en Orígün
de Productos Agrarios.

POlOS. Sres. Sl10secret.ario de esté DepFrtamento y PresidciJte
del lnstitulo Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarjo,

to.. Examinad.;) el referido Plan. este Ministerio . considera que
las obras en él inCluidas han toido debidamente daslficadas en
los grupos que deterrninael artículo 61, de acuerdo 'con 'lo eS
pecificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 1.:<: de eneru de 1973. .

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Sc aprueba: el Plan deMej~ras TerriJoriaJItS y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Refürma y Des.,
arrollo Agrario, para, la zona de Oyón (Alava). cuya. concen~

tración parcelaria rué acordada por Decreto de fecha 23 de ma~
yo de 1970, se~ún io establecido en el Decretada ()rdenad6n
Rural de la comarca de Rioia- Alavesa de fecha 23 de octubre
de 1969.

Segundo.-De acuerdo con el artículo 52'dela Ley de Re·
forma y De:;.arrollo Agrario de· 12 de cnero de 1973, se consi~

dera que las obras de red ·de caminos y red de ,Saneamiento
quedan clasificadas de interés general .enel grupo -al del ar~

ticulo 61 de dicha Le9.
Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que tennüwu

los trabajos de concentración parcelaria o en el pillzQ que para
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
du la Comarca de Rioia Alavesa, de fecha 23 deoctub:re de 1969.

Cuarto.-Por el Inst¡tuto Nacional de R-efotlila y Desarrollo
Agrario 5e dictarán .las normas·' pertinentes' para la mejor apli
cación -de cuantQ se dispone en la presente Orden.

10 que comunico a VV. ·H. para su conocimiento y efectoS
oportunos.

Dios guarde a VV, IL muchos años.
Madrid, 20 de' febrero de 1974.

- ALLENDE y GARCIA-BAXTER

589& ORDEN de 1. de marzo de 1974 por la que se auto·
riza el cambio de emplazamiento al termino m-uni~

cipal de Villanueva de la Serena [Bad4Íoz) dr'! la
central hor-tofrutícola que t:lon.LuisRis~ceñoEsteban
pretendía realizar en Rena (Badajoz).

limo. $r<: De conformidad con la propuesta olevada.por esa
Dirección General sobre petid6n de. Rutórización· de· cambio ·de
emplazamiento de la instalación. formulada por don LuisRistie~

no Esteban, a quien. mediante Orden de este DepartamentQ
de 19 de julio de 1973, le fueron Concedidos los beneficios pre.'"
vistos en el Decreto 2855/1964,. de 11 de septiembre; sobre cali·
ficación de zonas de· preferente loca!izacióu ·industria! agraria,
para ra realización de- una central húrtofrutícola en Rena !Bada
joz) ,

Este Ministerio ha tenido a ~ien .disponer:

ArtiCulo único.-Autorizar la reali-zaciónde la ·céntfal horto
frutícola de referencia en ViUanuevade la Serena" madajoÚ
en vez de en Rana <BadaiozJ. quedando enlodema.s vigent~
la mencionada Orden de 19 de julio de 1973,

Lo qua comunico El. V. l. para su conocimiento y ef~ctüs.
oportunos.

Dios guarde a YI.
Madrid, 1 de marzo de 1974.

5899 ORDEN de 1 de márzo de 1974 por la que se auto~
riza la· ampliación del centro de higienización de
leche que en Granda-Siero fOviedoFtiene convali
dado ..Granja La Paresa. s: L .... parp concurrir al
abastecimiento de Oviedo(capitalJ. Aviles. Miere~
y Langreo.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada. por esa
Dirección General sobre petición formulada por ...Granja La Po·
lesa, S, L.... para que se autorice la ampliación de su centro
de higienización de leche convalidado de Granda-Siero (Oviedo).
de acuerdo con lo dispuesto en el artíctl,lo 65 deL Reglúmentb de
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas; aprobado por De·
creto 2478/1966, de 6 de octubre, y IllodificadoPQr Decreto 544/
1972, de 9 de marzo. y visto el informe emitido por el Minis
terio de la Gobernación (Dirección General de Sanidad)

Este Ministerio ha resuelto: . . '

_ > Primero.-Se autoriza la ampliadóndelcentro de higieniza~
ClOn de leche que, en Granda-Siero (Qviedol . tiene convali-dado
definitivamenté la Entidad ..Grahja~LaPolés~, S .• L,,,, .para con~
currir al abastecimiento del área de suministro inteO'rada .por
Oviedo !capitaD, Avilés, Mieres y Langreo. que consi~te funda~
mentalmente en la instalación de una línea de envasado aséptico
de leche esterilizada en envases de cartón plastifi(;ado.

Se convoca concurso púbhcoparaJaconcesiún de 1M subven
ciones 1;1 que se refiere el articuh;J 53 de la Ley <.1e Reforma
y l)eaal'l'QJío Agrarlo,.deacuerdo·con las disposiciones del De
creto 1024/1973, de 12 de abril, en la. comarca denominada re
gadíos locales de la provincia de Cacetos (primera fasel_

Bases

El concurso se regirá pbrlas siguientes:

Pcim01a.-Podrán tomar parte en este concurso las Empre
sas quedesc-en establecer ampliar o mejorar inst.alaciones para
las finalidades siguientes: al, industrias de transformación o co
mercialización de productos agrarios; bl, actividades artesanas,
Y. C), servidos declarados de interés en el Decreto.

Segunda.,-Los benefícios deberanser soli-citados en todos los
casos antes de haberse iniciadol.as obras dé instalación o modi
ficación,

Ter¡;e.m,-La Empresa o Empresas adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta ellO por 100 de
la inversión teal en nuévas instalaCiones o ampliadón de las
existentes, sin que.encada caso dicha subvenCión pueda ..ersu~
perlor· a cinco millonésde .... pesetas.

Cuarta.-Estos beneficios Serán compatibles con otros. que
las Erilpresas- puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros


